
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 034/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

       Que ha finalizado la temporada turística 1997, y que el 

Encargado del Camping Municipal Calabalumba, empleado Mariano Tessi, 

legajo N° 30, ha solicitado su traslado al área de Sanidad y 

Bromatología de esta Administración Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el referido empleado cuenta con antecedentes y 

conocimientos suficientes para desempeñarse en el área mencionada; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir de la notificación de la presente 

Resolución, el empleado municipal Mariano Tessi, legajo N° 30, preste 

servicios en el Area de Sanidad y Bromatología de esta Municipalidad, 

dependiendo de la Secretaría General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal y 

a la oficina de personal a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Marzo de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


